
 

 

 

 

 

Acompañamiento pedagógico: 

• Mantener la afectividad, respeto y comprensión con las familias que 

soliciten alguna orientación ante cualquier duda e inquietud relacionado al 

proceso de enseñanza y aprendizaje. Cada familia es única, representando una 

oportunidad para fortalecer las prácticas pedagógicas con sus aportes, 

inquietudes y dudas que son comunes con las de otros o propias de acuerdo a 

cada particularidad de la niña o niño. Propiciar una actividad amena para dar a 

conocer las medidas de bioseguridad a las madres, padres, representantes, 

responsables y familia en general, tales como videos, póster, audios con mensajes 

o canciones, poesías, trabalenguas, entre otros, relacionados con las medidas de 

bioseguridad. 

• Crear tutoriales de las actividades, micros radiales y televisivos para apoyar a las familias en el 

desarrollo de las actividades pedagógicas. 

• Informar a los representantes o personas significativas sobre la 

importancia que amerita que las niñas y niños realicen las actividades ellos 

mismos, con el acompañamiento e interacciones oportunas que requieran. 

• Activar la Guía de Interacción Docente-Familia de la colección 

bicentenario o crear una similar.  
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• Orientar a las familias para que contextualicen las actividades 

tomando en cuenta los procesos que estén desarrollando las niñas y los niños 

en el centro de educación inicial o institución educativa, la realidad de su 

hogar y la asesoría pedagógica, por ejemplo: si la maestra o maestro durante 

la asesoría pedagógica orienta que la niña y el niño debe saber pronunciar su 

nombre, correctamente en correspondencia con la edad, se debe reforzar en 

el hogar durante la semana radical, o si se observa en TV un tema referido al 

transporte público con el Metro de Caracas, en Delta Amacuro lo podríamos 

explicar con Curiaras  (Embarcaciones Fluviales). 
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